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adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodecimo.-El ,regimen de trafico de. perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden, se considera continuación
del que teniá la firma «ProductoS Giro, Sociedad AuóniDlll», segUn
Orden de 2 de. mayo de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17
de junio) y 4 de jllnio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3
de JUlio). a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondientes hojas de detalle se ha hecho del citado régimen
ya caducado O de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-Se deropn las Ordenes de 2 de mayo de 1977
(<<Boletin.Oficial del Estado de 17. de junio) y 4 de junio de 1980
(<<Boletin Oficial del EsIjIdo» 'de 3 de julio). •

·Lo Que ~omunico a V. 1: para su c~nocimienlo y efectos.
Dios. guarde a V. L muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1985.~P. D.. el Director general de

EXportación, Apolonio R.uiz Lige<o

HunO. Sr. Director gebetal de Exportación.

'. 1-8372 ORDEN'. JI tkjr¡lio tk 1985 por k1 _se DUIOriZD
it la firma 41Teidrmne. S. A.' el ~égimen de lc4fico de
perfeccionamiento adi\lO para la importación' de azú
car y k1 exportación de bebidas alcohólicas. •

Ilmo. Sr.: -Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- .
diente promovido por la Empresa .Teichenne, S. A.lt, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de azúcar y la exponación de bebidas alcohólicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación ha resuel~o:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Teichcnne, S. A.», ron oomicilio en
L'Arooc del Penedo. (Barcelona). y N1F A-08097180.

Segundo:-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P.E. 17.01.10.3.

Terc..:ro.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l) Bebidas alcohóhcas, con los contenidos en azúcar en g/litro
y PP.EE. siguientes:·

1.I) Cremas de leche (de coco y de piña): 350g/litro. P.E.
22.09.37.:.

1."\ Anis: 400 g/litro, P.E. 22.0987.5.
1.3) Apnco!' cherry y cremas: 450 g/'itro. P.E. 22.09.87.2.

Cuarto.-A· efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmc:lte contenidos en las
bebidas que- se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelan8, se datarán en cuenta de admisión temporal ·0 se
devolverán ios derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de di~ha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
pomas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades: tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas q~e
las identifiquen ~ distinp.n de otras similares y que en cualquler
caso, deberán comcidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente impo~ o que en su compensación se importen
posteriorrne¡lte, a. jin.~ que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de .las comprobaciones que estune conveniente
realizar, entre ellas la extraa:ión-de muestras para SU revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autorizaciÓn por mi periodo de dos·años
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)). debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su cadUCIdad y adjuntando la
documentaClón exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. •

SextO.-Los país~s de origen de ·Ia mercancía a importar ~rán

todos aquellos ·con los que España mantiene relaciones comerCiales
nQrmales. Los países de destino de las ex.portaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciale~

normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oponuno, autbri~r
expcnaciones a los demás pai~s.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extrat\iero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien, para optar par primera vez a este sistema habrán de eumplirse
los rt"quisitOs establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
.Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
-punto 6.? de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición.con franquicia arancelaria el plazo
. para solicitar las importaciones será de un año a partir de la .fecha

de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PreSidencia del Gobie<no de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con -franquicia arance
laria en el si.stema de reposición. a que tienen derecho las
exponaciones re8lizadas, podrán ser aeumuladas,en todo O en
parte. ·sin más limitación que· el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.· _ .~.

En el sistema de devolución <le derechos el plazo dentro del cual
. ha de realizarse Iattansformaciórt o iocorporacjón y cxp<J11ación de

las meruncías leI'i de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicac.se en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No\-'eno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
prrfeccionamiento activo, así como los productos terminados
e~.portables quedarán sometidos al ·régimen fiscal de comproba~
ción. .

Dél:imo.-En el sistema de- reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los bel)eficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la techa de
publicación de esta Orden el «Boleun Oficial del Estado)).

U ndécimo.-Esta autorización se regirá en todo' aquello relativo
a tráfico de perfeccionamIento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado) número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín OficiaÍ del Estado) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«((Boktin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio efe Comercio de 24 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado)) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado»número 77).

- Ouodtcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvokrimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. .muchos años.
Madnd, 31 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz LigeTo.

1I~0. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 deju/iiJ de 1985 por la que s(' autori:a
a la firma «Cuetara, Sociedad Anónima)} el régimen
de tráfico de per.fec{.'ionamiento activo para la impor
tación de azúcar y la exportación de galletas,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cuétara. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imponación de azúcar}' la exportación de galletas. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
"Dirección General de Exportación. ha resuelto:

•


